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VISTO:

   Las presentes actuaciones mediante las cuales el Lic. José Fernando
Gil, solicita el aval a  la Comisión de Bioética de esta Facultad, para el Proyecto “Sistemas
de Información Geográfica (SIG) diagnóstico serológico y la Epidemiología de la
Leishmaniasis Tegumentaria Americana (LTA). Orán, Salta, Argentina”, y;

CONSIDERANDO:

    Que la Comisión de Bioética de la Facultad de Ciencias de la Salud,
analizó y evaluó el Proyecto mencionado, aprobando el Proyecto ya que cumple con las
normativas bioéticas vigentes.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 01/10 del 23/02/10)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Convalidar el informe de la Comisión de Bioética de la Facultad de Ciencias
de la Salud, referido al Proyecto de Investigación denominado “Sistemas de Información
Geográfica (SIG) diagnóstico serológico y la Epidemiología de la Leishmaniasis
Tegumentaria Americana (LTA). Orán, Salta, Argentina”, presentado por el Lic. José
Fernando GIL, y se lleva a cabo en el marco de una beca de doctorado del CONICET, en el
Instituto de Investigaciones en Enfermedades Tropicales, de la Sede Regional Orán de
esta Universidad.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Comisión de Bioética de la Facultad de
Ciencias de la Salud, Lic. José Fernando Gil, Instituto de Enfermedades Tropicales de la
Sede Regional Orán y siga a Dirección Administrativa Académica de esta Facultad a sus
efectos.
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